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ESCRITURA No. 428 PODER ESPECIAL QUÉ, 

OTORGA EL SEÑOR ELISEO 

VILLAR LOUREIRO, ADMI- 

NISTRADOR ÚNICO Y RE- 

PRESENTANTE LEGAL LA 

COMPAÑÍA “UGAVI DE TU- 

NIDOS, SOCIEDAD LIMITA- 

DA” 'A FAVOR DEL SEÑOR 

- En la ciudad de 

  

CUANTIA: INDETERMINADA. 

Guayaquil, “República del Ecuador, a los 

  

veintinueye días del mes de Fébrero del 

ante mí, doctor 
   

     
E 

VIRGILIO | | abogado y notario 

público decimotercero de este cantón, 

comparece el señor ELISEO VILLAR LOUREI- 

RO, de nacionalidad. “española, casado, 

  

“oo, em su. “calidad. «de Administrador 

Único y como tal Representante legal de 

la compañía “UGAVI DE“ TÚNIDOS, SOCIEDAD 

LIMITADA”, conforme lo acredita con la 

copia del nombramiento debidamente ins- 

crito y aceptado y en plena vigencia, que 

me presenta y se agrega como  documen- 

areciente es mayor de edad, con 
' /La Coruña=Espeña y de tránsito por/ 
iio y residencia er esta ciudad 

AR 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

  

   



1 necesaria para celebrar toda clase de 

2 actos o contratos, a quien de conocerlo 

3 personalmente doy fe; bien instruido so- 

4 bre el objeto y resultados de esta escri- 

5 tura pública de PODER ESPECIAL, a la que 

6 procede, como queda indicado, con amplia 

7 y entera libertad, para su otorgamiento 

8 me presenta la minuta que es del tenor 

9 siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

10 de escrituras públicas a su cargo, sír- 

4 vase incorporar la que contiene un poder 

12. "otorgado al tenor de las siguientes cláu- 

13 sulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

14 otorgamiento de la presente escritura 

1¡5s pública el señor ELISEO VILLAR LOUREIRO, 

16 de nacionalidad española, mayor de edad, 

17 de estado civil casado, actuando en su 

18 calidad de Administrador Único y por ende 

19 representante legal de la compañía “UGAVI 

22 DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” y como tal 

21 su representante legal, a quien se la 

22 podrá designar indistintamente por su 

23 razón social o como “LA PODERDANTE” o “LA 

24 MANDANTE”. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

25 “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” es 

26 y Una compañía de responsabilidad limitada, 

* de nacionalidad española, constituida con 

28 fecha diez de febrero de mil novecientos 

  

  
Ml 

  

 



  

      

1 noventa y cuatro, bajo el amparo de Eo, 

2 Ley dos (2) de de mil novecientos noventa 

3 y cinco de Sociedades de Responsabilidad 

4 Limitada, de veintitrés de marzo de de 

5 mil novecientos noventa y cinco y demás 

6 disposiciones vigentes de la legislación 

5
 española, con domicilio en el Municipio 

8, de Malpica de Bergantiños (La Coruña), 

9 calle Rúa de Agra, número sesenta y tres, 

10 uno (63, 1). b) Dé acuerdo con las úl- 

11 timas reformas a la Ley de Compañías 

12 ecuatoriana, publicadas en el: Registro 

a Oficial número “quinientos noventa y uno 

14 (No.591) del quince: de mayo del dos mil 

15 nueve, se reformó él artículo seis (6), 

16 mediante el cual. se. obliga .a las com- 

   
   

1”  pañías extranjeras; cuyos capitales so- 

  

18 ciales estuvierén representados por ac- 

19 ciones 0 participaciones nominativas y 

2 que tuvierén acciones o. participaciones 

2. en compañías ecuátorianas, a designar un 

22 apoderado oO representante en la República 

23 del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

24 no serán consideradas como estableci- 
ez dar, : a “erig 2 

*omientos permanentes en el país ni estarán 

    

   
opligadas a establecerse en el Ecuador, 

E a inscribirse en el Registro Único de 

Via 

$ 

pa AN 

   



as
 

21 

22 

23 

24 

26 

nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni ins- 

cribirse ni publicarse por la prensa, 

pero si deberá ser conocido por la com- 

pañía ecuatoriana en que la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista. Cc) 

Por esta razón, la compañía "“UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” 
4 

ha resuelto 

designar como su Apoderado o” represen- 

tante en la República del 

señor Julián Martínez 

._nalidad española, 

ecuatoriana número uno tres 

Ecuador al 

Pérez, de nacio- 

de cédula de identidad 

cero seis 

cuatre cero tres cinco tres guión cua- 
1. 

tro (130640353-4), para que con las más 

amplias facultades administre los bienes, 

“derechos, acciones y más intereses que 

tenga o llegare a tener en la República 

del Ecuador, pudiendo ademá s contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Co 

cedentes expuestos, el señor 

llar Loureiro, en su calidad 

n los ante- 

Eliseo Vi- 

de Adminis- 

trador Único y como tal representante le- 

gal de la compañía “UGAVI DE TUNIDOS, SO- 

CIEDAD LIMITADA” declara, en 

sus facultades estatutarias, 

ejercicio de 

que confiere 

  

o 
COS del Y 
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20 

21 

22 

Ley dos (2) de de mil novecientos noventa 

y cinco de Sociedades de Responsabilidad 

Limitada, de veintitrés de marzo de de 

mil novecientos noventa y cinco y demás 

disposiciones vigentes de la legislación 

española, con domicilio en el Municipio 

de Malpica de Bergantiños (La Coruña), 

calle Rúa de Agra, número sesenta y tres, 

uno (63, 1). "b) .De: acuerdo con las úl- 

timas reformas. a la Ley de Compañías 

ecuatoriana, publicadas en el Registro 

Oficial números quinientos noventa y uno 

(No.591) del quince de mayo del dos mil 

nueve, se reformó el artículo seis (6), 

mediante el cual Se .Gbliga a las com- 

pañíás extranjeras, cuyos capitales so- 

ciales estuviereñ “representados por ac- 

ciones o participaciones nominativas y 

que tuvieren acciones o “participaciones 

en compañías ecuatorianas, a designar un 

apoderado o representante en la República 

del Ecuador. Estas compañías extranjeras 

no serán consideradas como estableci-    

  

      
  

“mientos permanentes en el país ni estarán 

opligadas a establecerse en el Ecuador, 

“y a inscribirse en el Registro Único de 

     



25 

26 

nes de impuesto a la renta. El poder del 

representante antedicho no deberá ni ins- 

cribirse ni publicarse por 

pero si deberá ser conocido 

pañía ecuatoriana en que 

la prensa, 

por la com- 

la sociedad 

extranjera fuere socia o accionista. Cc) 

Por esta razón, la compañía “UGAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” 
A 

designar como su Apoderado 

tante en la República del 

ha resuelto 

o* represen- 

Ecuador al 

señor Julián Martínez Pérez, de nacio- 

ecuatoriana número uno tres 

cuatro cero tres cinco tres 

tro (130640353-4), para que 

amplias facultades administre 

«halidad española, de cédula de identidad 

cero sels 

quión cua- 

con las más 

los bienes, 

“derechos, acciones y más intereses que 

tenga O llegare a tener en la República 

del Ecuador, pudiendo además contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones 

establecidas en la Ley de Compañías del 

Ecuador. TERCERA: PODER.- Co 

cedentes expuestos, el señor 

llar Loureiro, en su calidad 

trador Único y como tal repre 

gal de la compañía “UGAVI DE 

CIEDAD LIMITADA” declara, en 

sus facultades estatutarias, 

n los ante- 

Eliseo Vi- 

de Adminis- 

sentante le- 

TUNIDOS, S0O- 

ejercicio de 

que confiere 
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2 derecho se requiere, a favor del señor DEiEN 

i 04 % : 9 a. 
| = » 

- 2 1 Zz o 

| > s 1 este poder, amplio y suficiente, comoten e 

3 JULIÁN MARTÍNEZ PÉREZ, de nacionalidad 

española, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Manta, Ecuador, y cédula de 

identidad ecuatoriana número uno tres 

cero seis cuatro cexo tres cinco tres 

  

. ¿guión cuatro (130640353-4) para que 1) 

9 reciba notificaciones, conteste demandas 

10 y cumpla en -noúbresde la mandante con los 

141 deberes y obligaciones establecidos en el 

12 artículo seis (6) de la Ley de Compañías   13 y las demás no has que para el efecto se 

  

14 señalen en las Leyes, “reglamentos y otras 

1S normas, en la. República “del “Ecuador; y, 

     
    

  

16 11) concurra! a Pesiones de Junta 

17 General de: Accion tas. o “de Socios de las 

18 sociedades ecuatorianas” en que la man- 

19 dante tenga participación, sean estas or- 

2 dinarias o extraordinarias; e intervenga 

  
21 con voz y voto, en todas las delibe- 

22 raciones y votaciones que tengan lugar, 

23 para lo cual, le confiere al mandatario 

    
odas las facultades necesarias para el 

dividendos y ejercer todos los demás 
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derechos y acciones que las leyes ecua- 

torianas, les concede a los accionistas o 

socios de las sociedades mercantiles. Pa- 

ra el efecto podrá realizar los siguien- 

tes actos sin ser restrictivos: a) Cono- 

cer y pronunciarse sobre las cuentas, el 

balance anual, los informes de los admi- 

nistradores o directores y de los comisa- 
* 

rios acerca de los negocios -.sociales de 

las compañias; b) Pronunciarse sobre la 

elección, remoción, excusas o renuncias 

.de los funcionarios de la compañía, fijar 

las remuneraciones, honorarios, viáticos 

y demás de esos funcionarios, pronun- 

ciarse sobre la amortización de las ac- 

ciones, resolver sobre los aumentos y 

"reducción de capital, fusión, transfor- 

mación, escisión, disolución y Jliquida- 

ción de las sociedades, nombrar liquida- 

dores, fijar el procedimiento para la 

liquidación, la retribución de los liqui- 

dadores y considerar las cuentas de li- 

quidación; la reactivación de las  com- 

pañías si estuviere en proceso de liqui- 

dación, la convalidación y cualquier mo- 

dificación de los estatutos; Cc) conocer y 

pronunciarse sobre autorización de la 

Junta General para que la compañía ad- 
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NUMERO MIL CIEN. 

EN CARBALLO, mi residencia, a velntisiete de Agosto 

o, de mil novecientos noventa y ocho. 

y 
: Ante mi, CARLOS-ANDRES MOBEQUERA DELGADO, Notario r

s
.
 

  
del Ilustre Colegio de La Coruña, 

COMPARECE 

j . 

: DON ELISEO VILLAR LOURETRO, mayor de edad, nacido 

+ 3 a 

14 de Noviembre de 1.951, cabado con doña Maria-Inmtz 
21 

de o 

Chouciño Suárez, vecino de laj villa de Malpica de 

Bergantiños, con domicilio en pa calle Rúa da Agra, 

  

número 63.- D.M. de Il. número 76,313.425-X. —_—_—_—_— 

1 
: Conozco al compareciente. 

i 

INTERVIENE, en nombre y representación de la 

da compa lía mercantil "UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITA 
JA Tas 0% de 

ae p Ao ELN, 24 

  

 



  

» : ey 
Q 
pz 
a 

Febrero. Está domiciliada en el municipio de Malp fa 

e o - Q Bergantiños (La Coruña), calle Rúa da Agra, número ES 

  

s? 
+ :« € inscrita en el Registro Mercantil de La Coruña, en 

el Tomo 1.836 del Archivo, Sección General, Folio En, 

Hoja n* C-16.870, inscripción 1”.   

C.T.F.: B-15569437.   

4 

mm . e ” » y El señor compareciente, óstenta el cargo de Ada 

nistrador Unico de la Sociedad, por un plazo de cinco 

años, para el cual fue designado en la escuíicuca de 

constitución anteriormente referenciada. —_————_— — 

A e halía especialmente facultado para ost. banrd- 

miento, por acuerdo adoptado en Junta Unlvnresal o on 

socios, cerlecrada en el domicilio social, +1 diia 22 le 

Agosto de 1.2298, de que da cuenta certificación expou.da 

ni misvo día por el compareciente, que conta 0. Mn 

Pr 

folio de papel común, que uno a esta matriz, pro ta 

declaración de que juzgo legítima la firmai que la 

MULOXIAZA.   

Tieno a mi juicio, según interviene, 13 caipocoivwl 

legal necesaria para esta escritura de ELEVACICU A 

 



  

  

cual, aquí presente, acepta.   

3.- Facultar al administrador de la sociedad, para 

elevar a público los acuerdos adoptados. 

TT.- Expuesto lo anterior, según interviene ——— 

y 
OTORGA 

Que en nombre y representación de "UGAVI DE TUNI- 

DOS, SOCIEDAD LIMITADA", eleva a público los acuerdos de 

aprobación de estatutos y ratificación de administrador 

adoptados en la Junta Universal celebrada el día 24 de 

Agosto de 1,998, tal como resulta de la certificación 

unida a esta matriz.   

Me entrega el compareciente, los estatutos aproba- 

dos en la Junta, a que se refiere la exposición de la 

nn 

presente escritura, que incorporo a esta matxiz, para 

que formen parte integrante de la misma. -__u———_a — ———— 

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial la necesidad de la inscripción de esta escritu- 

  ra en el Registro Mercantil. 

Leo al compareciente esta escritura por su elec- 

  

la ratifica, aprueba y firma. 

  
 



Paria, SACtharr sta DOCCMENIDS FOSPAALER 
Le 

  

    PAPEL EXCLUESIO PARA DOCUMENTOS ROTARIALES 

02/2011 

  

a cuyo fin A 
  

* 

e 

E X P O N Eo: 

1.- Que en Junta Universal|de la Sociedad "UCAVI DE 

TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA", célebrada en el domicilio 

social, el día 24 de Agosto del 1.998, y de la cual da 

cuenta la certificación unida ajesta matriz, se tomaron   por unanimidad, los siguientes ácuerdos: 

1.- Aprobar el nuevo texto kde los estatutos socia-   
| les, para adaptarlos a la viggnte Ley de Sociedades 

  l Limitadas, que constan extendidos en seis folios de 

papel timbrado, de clase octava, serie OE., números 

IN 7173396 y los cinco siguientes en orden correlativo. 

2.+ Ratificár, por tiempo indefinido, al actual 

/ administrador de la sociedad, DON ELISEO VILLAR LOUREI- 
7 

RO, quién ejercerá su cargo como Administrador Unico, el 

 



02/2011 

  
¿ 7 Ed » 

De todo lo consignado en est ' instrumento público, 

extendido en tres folios de pagel notarial timbrado, 

série 20., números 5644266 y los dos siguientes en orden 

correlativo, yo el Notario, doy fe. = Está la firma del 

a mpareciente.= Signado y selladg: Carlos A. Mosquera.= 

*- Rubricado. 

POTES CANTERAS NI AO A A a] 

  

    
    
  

| EA A es: 
| | hucera, Ley B 1 1833, de 13 de Ab? 

| , DOCUMENTO SIN CUANTIA 

Lo | MA 

A | CERTIFICACION UNIDA 

4 
4   

 



  

Y > 

CERTIFICACION ACUERDOS SOCIALES DE 

UGAVI DE TUNIDOS, S.L. 

  

D. Eliseo Villar Loureiro, Administrador Unico de Ugavi de Túnidos, S.L., con UNI 
02 76.313.435 X, con domicilio en C/ Rúa da Agra, n2 63 - 10, sito en Malpica de tergantiños, La Coruña, 

CERTÍFICA 

fue en la Junta Universal de Accionistas. celebrada en el domicilio social el 241 
du Agosto de 1.998, se alcanzaron por unanimidad los siguientes: 

ACUERDOS . 
* 

PRIMERO: Adaptar los Estatutos de la Sociedad a la nueva legislación mercantil, 
dando uná nuova redacción de 11 páginas enumeradas de la O E 7173396 a la 0 4 
71173401 inclusives. 

SPUNDO: Ratificar en su cargo de Administrador Unico de forma indefinida a DD. 
cisco Villar lourelro, 

ICROSRO: Delegar al Administrador Unico para comparecer ante Notario y elevar o 
isolico los Acuerdos tomados y proceder a la inscripción en el Regis 
ievconril, así como para proceder a la subsanación de los defectos que $: 
2 a*rvaren, s1 los hublera. 

Y ha habiendo otros asuntos que tratar se die por finalizada la sesión, 1145 10 
biuclinioon voz alta y aprobación por todos los presentes del acta dae vo, 

Cl o Courerario firmo con el Visto Bueno del Presidente. 

. Los a a rd “ovora que así conste a los efectos oportunos, yo, el Administrador Unico tapado 
loopansente cortificación en Malpica, La Coruña, a 24 de Agosto de 1.9008, 

do Alirimaistredor Unico 

Am e Ts A 

ol S 

a E OS PP 

Ln ESTATUTOS UNIDOS 2 === oc rcocttor 

i
s



  

¿2272011 

* 

ME RCANTIL ”UGAVI DE TUNIDOS, 
f SOCIEDAD LIMITADA". E 

TITULO 1.- DENOMINACION, OBMJETO, DURACION Y DOMICLÍ- 
/ LIO. : 

Artículo 1%.- Con la denorfinación "UGAVI DE TUNI- 
/ OS, SOCIEDAD LIMITADA", está donstituida con fecha 10 

¿ e Febrero de 1.994, una Sociedad de Responsabilidard 
¿AAmitada, que ha de regirse por jos presentes Estatutos, 

l por los preceptos de la Ley 2 de 1.995 de Sociedados du 
Responsabilidad Limitada, de 23 de Marzo de 1.995, Y 
demás disposiciones vigentes en la materia. o 

I-! Artículo 2”%.- La Sociedad tendrá por objeto la 
¡explotación de buques de pesca, Ja exportación, importa- 
¡sión y comercio al por mayor y menor de pescados, 

| 

  

crustáceos y moluscos y equipos de pesca, así como la 
realización de toda cláse de dperaciones relacionadas 

44 [con productos alimenticios. Cualquiera de las activida 
y Sos comprendidas en el cbjeto social, podrán ser reali 

' izadas por la Sociedad por cuenta propia o ajena y (0 
| régimen de cooperación con otrasipersonas o 1interesándo- 

y se en otras sociedades que las yea licen. —_H—eaemu 
Y Si las disposiciones legales exigiesen para el 

ejercicio de alguna de las actiyidades comprendidas en 
el objeto social algún título profesional o autorización 
administrativa o la inscripeión E 

SA 

  

| en Registros Públicos, 
Y dichas actividades deberán realizarse por medio de 

persona que ostente la requerida titulación y, en su 
A caso, no podrán inciarse antes del que se hayan cumplido 
¡ú1os requisitos administrativos exfgidos. 
| A Artículo 3*.- Tales actividades podrán sor realiza 
l das por la Sociedad, total o parcilaimente, de modo 

| indirecto, mediante la titularidad de acciones o parti- 
¡ Cipaciones en sociedades de objeto análogo o idéntico. 

sí Artículo 4%.- El domicilio de la Sociedad se 
establece en el municipio de Malpica de sergantiños (a 
Coruña), calle Rúa da Agra, número 63, 1*. Por acuerdo 
de la Administración Social podrá trasladarse dentro de 
la misma población donde se ha establecido. Del mismo 
modo, podrán ser creadas, suprimidas o trasladadas las 

ySucursales, agencias o delegaciones que el desarrollo de 
a actividad social haga 

anto en territor. 

  

    
    

   

  

necesarias 0 convenientes, 
io nacional como extranjero. A 

AY EL¿cuULo_ 2%.- La duración de la Sociedad es indef i- 
fida y da comienzo a sus operaciones el día del OLoOrqa- 
iento de su escritura de constitución. —— A 

TITULO 11.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. 
Artículo _6%.- El capital social se fija en TRES 

MILLONES DE PESETAS, dividido en tresciocntas partícipa- 

  

  

  

  

 



   . . s Z 
ciones socíales, indivisibles y acumulables de DI MÍ PESETAS de valor nominal cada una, numeradas corrol Or; i vamente de uno al trescientos, ambas inclusive. RA Arrículo 7%*.- Las participaciones representativas del capital social no podrán incorporarse a títulos valores, ni representarse mediante anotaciones en cuenta 
ni denominarse “acciones. Tampoco podrán emitirse res- guardos provisionales acreditativos de la propledad de 
las mismas. 

Cada participación social concede a su titular el 
derecho a emitir un voto. 

El único título de propiedad será la escritura 
pública de constitución o bien los documentos públicos 
que, según casos, acrediten las adquisiciones subsi 
quientos. 2... 

Axticu.o__87.- TRANSMISION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES. + 

A) TRANSMISION VOLUNTARIA POR ACTOS INTERVIVOS. 
Es ¿ibre la transmisión voluntaria de participacian- 

nes sociales que no lleven aparejada prestación acceso - 
ria por actos inter-vivos cuando tenga lugar entre 
socios. Tambiér serán libres las transmisiones realiva 
das por un socio en favor de su cónyuge, ascendiente + 
descendiente o, en su caso, la realizada en favor 
de sociedades pertenecientes al mismo Grupo que la 
transmitente, en los términos establecidos en el artícu 
lu 42 del Código de Comercio. mn 

Al margen de los £uúpuestos anteriormente menciona - 
dos, la transmisión voluntaria por actos inter-vivos de 
las participaciones sociales que no lleven aparejada 
prestación accesoria se regirá por lo dispuesto por el 
artículo 29.2 de la Ley. > 7 

Dicho régimen será igualmente aplicable a la 
transmisión voluntaria por actos inter-vivos del derecho 
de preferente suscripción que, en las ampliaciones de 
capital social, corresponda a los socios de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 75 y siguientes de lu 
Ley, que será ejercitable en los plazos establecidos en 
el artículo 75, ON 

B) TRANSMISION FORZOBA. e — ——— 
La * ransmisión forzosa de participaciones sociales 

como consecuencia de cualquier procedimiento de apremio 
se regirá por lo dispuesto por el artículo 31 de la ler, 
a cuyo efecto la socilédad podrá, en defecio de los 
socios, ejercer el derecho de adquisición preferente de 
las prricipaciones sociales embargadas. Las accions 
adquiridas de esta forma por la Sociedad se regirán pun 
lo dispuesto por los artículos 40 y siguientes de la 
Ley. -- o > 

Artículo 9%.- Toda transmisión de participacionos 
sociales así como la constitución del derecho real ce 
prenda scbre las mismas deberá constar on documen sa 
público. ner 7 ON 

La constitución de derechos reales diferentes 1-1 
de prenda sobre las participaciones sociales debe) a 
constar (1 escritura pública. mmm” = 

La rvansmisión de participaciones sociales o Lan 
constitución de derechos reales sobre las mismas debera 
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comunicarse por escritos a la Sociedad para su constan- 
cia en el Libro Registro, indicando las circunstancias 
Aersonales, nacionalidad y domicilio del adquirente. Sit 

/domprar este. requisito na podrá el socio pretender el 
/ “Jercicio de los derechos que le correspondan frente a 

f fla Sociedad. -— 
: / ¿ TIXULO 111.- ORGANOS _ DE LA SOCIEDAD. ———o- 

! | SECCION PRIMERA: DE LA JUNTA GENERAL.“ ———— 

o Artículo 10*%.- ba volunred de los socios, expresa 
i [¡[das por mayoría, regirá la vida de la Sociedad. 

  

  

  

j - : a : 
: A ha mayoría habrá de formarse necesariamente cu 

Lou Sunta General, e - -- / » , . : 3 ! Ñ . Yodos los socios, incluso los disidentos y los que 

¡no hayan participado en la reunión, quedan sometidos « 
] | los acuerdos de la Junta Ceneral, sin perjuicio del 

li derecho de separación que pueda corresponderles de 
Í conformidad con lo dispuesto en la Ley y los presentos 

o   Catatutos. — : 

Es competencia de la Junta General delilerar y 
¿ dMicordar sobre los siguientes asuritas.: ——_—_.—— 
! 3) La censura de la gestión social, la aprobación 

de las cuentas anuales y aplicación del resultado. - -— 

: b) El nombramiento y separación de los administin 
dores, liquidadores y, en su casd, de los auditores de 

(2 cuentas, así como el ejercigio dé la acción social ode 
te responsabilidad contra cualquiera de ellos. ———— 
E c) La autorización a los administradores para Pi 

Y ejercicio, por cuenta propia o ajeña, del mismo, análogo 
; O complementario género de activitad que constituya «1 
l vbjeto social. a — 

4 

t | 

  

  

  

d) La modificación de los estatutos sociales. 
e) 31 aumento y la reducción del capital social. - 
2 La transformación, fusión y escisión de la 
  

  

y Sociedad. A 
y) La disolución de la Sociedad.  —_ -———. 

A h) Cualesquiera otros acuerdos QUE expresaments 
veséerve a Ley o los presentes cstatutos a la COMpaten- 
cia de la misma. o. A 

Salvo que por la Ley y por estos Estatutos Ja 
don pgobonga otra CoÑa, los acuerdos se adoptarán por la "wayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que 

rá resenten, al menos, dos tercios de los votos cores 

  

      

     

  

1 lo 
pa léntes a las participaciones sociales en que en % 
Fdivitido el capital social. A estos efoctos no a 2. 4 COmpbtará 28 votos « lanco rá ipbtarán los votos en blanco. — 

. 4 El BEÍculo 11%.- No obstante lo dispuesto on -:1 
: ron gg/Aculo anterior, para que la Junta pueda acorde. 

idamente el aumento o disminución del Caplilaloos: 

     

  

   sn 

 



  
  

  

  

Ko 
4 

cualquier otra modificación estatutaria para la que ag e 30% exlja mayorías cualificadas, deberán votar a favor" DE del acusrdo al menos, las dos terceras partes de lus 
votos corraspondientes a las participaciones soriales en que esié dividido el capital social. q e 

Asímismo, para que la Junta pueda acordar válida 
mente la transformación, fusión o escisión de la Socir 
dad, la supresión del derecho de preferencia en los 
aumentos ie capital, la exclusión de 350c108 Y autoria: 
ción a la que se refiere el apartado 1 del artículo 1 
de la hoy, será preciso que voten a favor del acuerdo, 
al menos, las dos terceras partes de los votos corios 
pondientes a las participaciones sociales en que eslc 
dividido cl capital. — -> a 

Articulo 12%.- La Junta General habrá de ue 
convocada por los Administradores cc, en su caso, les: 
liquidadores y se celobrartán en el término Municipia! 
donde la sociedad tenga su dofñicilio  J—m—. 

55 en la convocatoria no figurase el lugar ul 
celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada 
gara su celebración en el domicilio social. —_u——— 

Aztíeulo 13%.- Las Juntas Generales pueden yes 
Ordinarias y Extraordinarias. e = 

Aj JUNTA GENERAL ORDINARIA:  _u— e 
Junta Ordinaria es la que debe reunirse dentro ,- 

  

  

  

  

sLión social, aprobar, en eu caso, las cuentas (1 
cio anterior y resolver sobre la aplicación del 

Lado, pudiendo asímismo, tratar cualquier asunto 
e inlicgue en el Orden del Día  —_—————— o 
51 ice Administradores no convocasen la shado. 

General ordinaria dentro del indicado plazo, podrá se: 

convocada por el Juez de Primera Instancia del domicila 
social 1 inslaucias de cualquier socio, previ1 audiencia 
de los Aúministradores. e ma 

B) JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA - > _—_—_—_— 
dinta Bxtraordiraria es cualquier Otra que no 2 

la ordinaria anual. cr 
Los administradores podrán convocar Junta Excraos 

dinariz siempre que lo estimen conveniente para des 
interases ciales. Deberán asimismo convocarla cibamdo 
la soliciten socios que representen al menos ol cm 
por ciento del capital social, expresando en la soliro 
tud los aguuros a tratar en ella. En este caso, la Juni 
deberá ser convocada para celebrarse dentro del mes 
siguiente 1 la fecha del oportuno requerimiento notario) 
a los Aímainistradores, quienes inclulrán necosariamerts" 
en el orden del día los asuntos que hubiesen sido opbjels 
de la solicitud. A 

lo A omimistración social no atiende cporluramn a. 
te dicha solicitud, la Junta podrá sex convocada pri os) 
Juez de Primera Tnstancia del domicilio social, c1 le 
solicita al menos el cinco por ciento dol capitel 
social, pruvia audiencia de los Administradores. ==: 

Artículo _.14%.- Toda Junta General deberá sor 
convocada sodiante carta certificada con acuse de palio 

dirigida a cada uno de los socios que deberúi remitir 
al domicilia que estos hubieren designado a tal Lain y, 
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cn su detesto, al que resulte ¿del Libro Registro de 
Socios. 4 

Las cominicaciones individuáles deberán cursarse de 
) lorma que entre la última que! se remita y la tecla 

bos 
>   

  

fijada para la celebración de la Junta mediante un plazo 

  

  

¿Ll de, al menos, quince días, safivo para los casos de 
7 fusión y excesión en gue la antdlación deberá ser de un 

il mes como mínimo. t 
4 La comunicación expresaliá, el nombce de la Socia- 

«1 dad, la fecha y hora de la reunión y el orden del din. 
/ Se harán constar en el yanuncio las menciones 
í | obligatorias que en cada caso exija la Ley en relación 
Piro n los tomas a tratar. + e 
pi cc Axtículo 15%.- No obstante, la Junta se entenderá 

ps conuncada y quedará válidamente constituida, con el) 
IN carácter de Universal, para tratar de cualquier asurto 

Po siempre gue csté prosente todo gl capital social y los 
| asistentes acepten por unanimidbd la celebración de la 

¿ 
3 

j 
1 

  dunta y el Orden del Día de la misma. —_—eeoaomam 
No obstante lo dispuesto el arrículo 12 de los 

pres entes .estaltutos, la unta general Universal podia 

  

  

ce remirse en cualquier lugar del territorio naciomal oo 
24 del extranjero, : ÓN 
a Artículo 168%.- Todo socio, que tenga derecho «de 
Vo ásiutoncia podrá hacerse ropresentar on la Junta pos 
A ot1ía persona aunque no ef sogio. La TepresenLación 

deberá conferirse por escrito Y, Cuando no canste + n 
y documento público, deberá realizarse com carácion 

   especial para cada Junta. La repdesentación comprenderá 
4 la totalidad de las participacidhnes de que s0a titular 
q el socio representado. — — — — 

| La representación es siempre rovocabje. La asisten 
32 cia personal del representado a la Sunta tondrá ol valos 

2. de revocación. e 

  

  

  

   

  

8 A 4lo 17%.- Actuarán de Presidente y de Seriota 
rio de Las Juntas las personas que elijan los asistentes 

: 11 lá reunión. 
a   

Artículo 18%. Todos los acuerdos sociales deb=: mm 
constar en acra. El acta de la Junta incluirá necosar la 
“ente la lista de asistentes y deberá ser aprobada 

ri de propia Junta a la finalización de la miSsiña Y, en 
e Jaerig Stecto, dentro del plazo de quince días, pol +=] Presi 

; y dos socios interventores, uno en tepresentarión 
1020 d da mayoría Y Otro por da minoría, todo ello sr E] peffpuicio de lo dispuesto en la Loy Dira el acta nofa 
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¿o kl acta aprobada en cualquiera de estas don lea 
E a fuerza ejecutiva 1 partir de da fecha de 

 



  

    
aprodación, debiendo ser firmada por el Secretario Aci! 
el Visto bueno del Presidente. o 

SECCION SEGUNDA: DEL ORGANO DE ADMINISTRACICN. eS 
Artículo 19%. La Sociedad será regida y ademni: OS 

trada, a olocción de la Junta General, por: -- 
24 Un Administrador Unico. 
b) Varios Administradores Solidarios. 
c) Dos Administradores Mancomunados. ——— 
di Un Consejo de Administración integrado por 

mínima «as 3 y un máx ximo de 8 miembros. 
Parícuio 29%. 

  

  

  

Lá representación de la Socirdad en 
juicio y fuera de. él corresponderá al órgano de adminis 
tración con sujección a las normas que seguidamente su 
establecen en tunción de cual sea la modalidad de Ótuano 
de adiiaistración que, en cada momento, dirija y admi 
istrie 1 Compañia: 

4) AL Administrador Unleo. — uo amu e 
b) A cada uno de los Admihistradores Solidar¿os. 
Cc) A los dos Administradores Mancomunados cantan, 

Mente, 

bu
t 

  

Al Consejo de Administración de forma cologaiada. 
E: órgaro de administración por tanto, podrá hacen 

y llevaz a cabo, con sujección al régimen de actuación 
prop10 fue esté comprendido dentro del objelo socia, 
asi como e*jercitar cuantas facultades no están expresa 
rente recozvadas por la Ley o oor estos Estalutos 10) sá rd 

duna denircal. 

> 
3 

  

Ariiculo 21%.- Para sex nombrado Administrador ou 
sera pecesrtdia la condición de ovio. — A 

ÑO podran ser Administradoros los quebrados 
cotcurs adios Mo 1ebtabililados, los menores inrtapaciómados, 

los condenados 4 penas que lleven aneja la inhabilila 
ción para el ejercicio de cargo público, los que hubi- 
ren 3ido condenados por grave incumplimiento de leyes o 
disposiciones socialos y aquellos que por razón de cun 
cargo un pueden ejercer el comercio. — 

Tawproco podrán serlo les funcionarios al servico: lia 

    

   

  

  

  

    

de la administración con funciones a Su Cro Cie cto 
relacionen con las actividades propias de la Sociodad ni 
quienes se hallen incursos en causa legal de compar i 
bilidad, determinadas por las disposiciones legales 
Yi, Bal nice eN ... 1 es. 

L «a taluistradores no podrán dedicara" por vueuia 
oropia ni ajena al mismo género de comercio que soust e 

tuye el objeto de la Sociedad, salvo acuerdo e la Sant 

¿ál adoptado con la mayoria do votos prevista en dá 
artiícuio 21 de los presentes Estatutos. coc 

Ai ícado 22%.- Los Administradores serán uanbradess 

  

  

  

  
Dor TIEMPO INDEFINTDO, pudiendo ser reelcgidos por uno 

o más periodos de jaual duración máxima, Lodo ello sit 

perjuicio de poder ser cesados en cualquier iromento, pu 
FOCA OS    sv Junta Meneral de los Socios que 2+prcaopraa 

del capital £3e>ez ie d  0E5x-___---+A1I 
Los administiadores estaria 10111 

participación consistente en eL 10% «e 

icios repartcibles entro los SOCIOS. cc o 

poljuicio de lo anterior, la Junta Comos 

coudar, además, para cada ejercicio uma cintidad 
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sm fija, en concepto de retribución, así cono las cuantias 
Í) por dietas, gastos de ropresentación y demás. ——T 

| Artículo 24%.- Cuando la Administración y represen- 
tación de la Sociedad se encomiénde a un Consejo de 
hdninistración serán de eplicagión las NOIMAáSs que 

+4 seguidamente se establecen: Lo 
; Bl Consejo de Administiación estará integrado por 

| un mínimo de tres y un máximo de echo membros. ————— 

po 2] Consajo elegirá a su Presidente y al Secrutaria 
| Co en osu caso o un Vicepresidonte yy a un Vivesecrtelaris, 

  

siempre que estos nombramientos nó hubiesen sido henciv: 
por la dfiuinta al tiempo de la elección de Jos Consejestes 
ú ocuparen tales cargos al tiempo: de la reelección. 

El Secretario y 01 Vicesecrotario podrán ser 0 bo 
Consejeros, 1 cuyo caso lendrán Voz, pero no YoOLo. -“- 

El Consejo se reuniiá siempre que lo soliciie un 
Camseteva a la acuerde el Prosidente, e qien haga su: 
voces, a quien corresponde convocarlo. kn el caso de uu 
lo unlicitara un Consejero, <l Presidente no  pudid 
demorar dv convocatoria por on plazo superior ad sninyue 
días contados a partir de a “echa de recepción de la 
solicitud. Po + _ 

El Consejo quedará válidamente constíruido cuado 
concurran a la reunión progentesí o representados, 01 
mitad más uno de sus miembros. Vnscaso de número impar 
de Consejeros, la mitad se determinará por defecto. ln 
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3 o - Y : - ; 
? Teprezentación se conterirá modiardnte varta dirigida al 
A *rosidento. A A AA 

>= . NN A . . 
El Presidente abrirá la sesión y dirisirá 0.2 

z discusión de los asuntos otorgando el uso de la palalbia 
is como facilitando las noticias e ainforiss de la 
marcha de loe asuntos sociales a los miembros de] 

: COn o. a a a -   

503 acuerdos se adoptarán por mayoría araolura «de 
los asistentes a Ja reunión; en caso de empate, decidirá 
R2l voto de calidad del Dresidenli.  -—_——_ a 

Las discusiones y acuerdos del Consejo se llevyardn 
an un ibro de Actas, las cuales firmadas por el Pres 
dente y el Secretario. “ 
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La ajecución de los acuerdos corresponderio al 
pLGLarió, y cá sa caso al Vicesectelardo, nan O do 

$ministradores, (al Consejero que el Lropio Ue Hi 
$ one o al apoderado con tacnultades DATA eJSrcular y 
var a público Tos acuerdos socialos - 

my en as ep = : 2 
3 24 Consejo podrá designar de su seno a une o más 

Soguros Delegados, sin pernaicio de los apeder uni 
3 que pueda conferis a cuolauler peraonr, . del cominarsb. 

tk códa caso das facoltades 4 ucemferir. 

 



  

   La delegación permanente de alguna facultad “%l : 
Consejo «de Administración en uno o varios Consejos, | AS 
belegados y la designación del o de los A e 0 pg CS 
que hayan de ocupar tales cargos requerirán tor. 2 : 
validez el voto favorable do las dos terceras pa: le 
los componentes del Consejo y no producirán Cect 
alguno hasta su inscripción en el Registro Mercar 11. - 

Fa vongún caso serán objeto de delegacón 1 

rendición de cuentas y la representación de bal. 
la Cunta veneral, ni las Íacultades que ésta corn: 

do salvo que fuese expresamente autorizarme 100) 
ella. . 

    

TIVULO TV. - EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS. ————- 
Arrículo 25%.- El ejercicio social se iniciará +! 

uno de Enero y fianlizará el treinta y uno de Diciembre 
de cada año. 
  

brericulo  26%,- La Rdministración —Sucialo Orta 
obligada a formular, en plazó máximo de tros 
contados 4 partir del cierre del cjercicio social, Las 
Cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta «de 
distriburión del resultado. has cuentas anuales compren 
deván el balance, la cuenta de pérdidas y ganaticia sr y 31 
memoria, Estos documentos, que formarán una mini, 

deberán sex redactados con claridad y mostrar la timbjen 
fiel del patiimonio, situación financiera Y 1.RSULL AO 
de la sociodida, de conformidad con lo dispuesto cm la 

Ley y en el Código de Comercio y deberán sei Lirios 
par todos dies Administiadores. >-x _5>——_— moro 

        

Artículo 27%: Cualgquior socio tendrá dercchaos 

obtener, a partir de la convocatoria, de forma iumedial a 

y uraluita, los documentos que han de Ssomotorse 14 

aprobación de la misma, así coro el informe ae dos! E 

y, en sio cazo, el informe de los auditores de cuentos, 

cuyo dezecho se mentionará en la propia comvoralo1A, 

Durante el mismo plazo el socio 0 socios ais 

represente, al omeuos el 5% del capital special podria 

cxaminar on el domícilio social, por sí o ex ubcón «do 

experto combable, los documeéntos que sirvan de sopor? 

y antecedente de las cuentas anuales de la Jociedad, 31 

que lao dinpreesto en este párrafo limite el derecan da des 

miantía a exigir el nomeramento de un cuido lo 

cuentas con cargo a la Sociedad. 

Atívulo 282.- De los teneficios líquidos, lie ge + 

las  atemol. detraccionos y  rosorvas  Llagalos o 

acordadas por lá «Renta, cl resto se distribuirá eu 

los socios /n proporción a su participación cmo cs 

capital social. e A 

DISFOSICTON. FINAL. - . 0. 

odas las cuestiones gue surjan por la interpreto 

ción y aviscición de estos estatutos, en las alar iros 

entra la scciodad y los socios y entre éstos por ve 

comdición de Lales, y en la medida en que lo y. mita 

las disposiciones vigentes, se someterán necesarioielo 

al arbitoaje institucional del TRIBUNAL ARBTTRAL DE LA 

CORUÑA, encomendando al mismo la designación de árbiinis 

y la adwiniorración, de acuerdo con su reglamentes, 393 

perjuicio del derecho de impugnación Que de puerta 

correspoder a los socios establecido en las disponitio. 
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  - FACULTADES DEL. ORGANO 1 

á la 

facultades y todo 
Yo Sia 

vos legalos. 
A CLAUSULA ADICIONAL. 

"1 ADMINISTRACION. l 
| A modo meramente, enunciativo, corresponden 

Ináministración Social, las siquientes 
ci mado, ampliamente 

  

  

  

  

  

  

/ ; 

Í ; [cuanto con ellas esté relacio 
y (¿imitación alguna: => 

Poo 1.- Ordenar la marcha de la Sociedad Y su organiza 
oo | ción mercantil. 

! ooo 2.- Conocer y dirigir el córso de los negocio. 

po] ligociales y la marcha y situación edonémica, deteorrinaniso 
: | la inversión de los fondos que resulten disponibles,  - 
o “ 3. Acorcar las convocatorias de las gduntas “eno 

| | ¿+ldes y cxaminar Jas proposiciones de los socios que lipar 
Cc de someterse a deliberación. > - mm 
pjs 4.- Ejecutar los acuerdos de ia Junia muera. 2. 

| boo Nenbrar y separar el personal de la Sociedad, 
CL con tijacién de sueldos, jornales y rertibuciones, 
pl o determinando sm trabajo y garant ía$ que han de prestar. 
bo B,- Realizar con arteglo a loy Estalutas toda da 

A de operaciones definidas como objázo nocrado o ni alas 

y ¿o muodeo conexas o reiacionadas con el mismo y proponer a Ja 

yo ió dunta cuantos asuntos estime convehient tes a los ines 
| sey sociales. ? - 
vo! Zoo Disponer, adquirig, enajenar Y rayar os 

de bienes, incluso inmuebles onstitulr, nella 

sona los. A 
Ata clase de C 

Vo caro extinguir derechos reales de dea : 
Hacer declaracionos bra nue/az CAQIUUpa:, 

incluso en végimon amueb!] 

   

Y 01 
$ . . 

yo y dividir bienes E 
aurizonral con vedacción «de esca LOS y 

SUI e] 

cniedad 

de cuotas; «lis 

  

to ordenanzas y señalamoento 
crédito hipotecario; hacer y recibir aportaciones 05 
réqimen de comunidad y efectuar toda clase de nogocios 
telerentes al régimen de px rep edad ROTiRRntald  _—_———— 

3. Comparccer ante oda clase de auloridados 
OLicCiIMAN, COMniLUal:, juzgados, na funcionarios, 

delegaciones dependencias y entidades 
£3, aAuULonómicas o mino pa Les y 200 

Especiales de cual. Vales, 
toda clase de 

as me 
2do, 

jY 

estatales, 
¿Dax    

   

provincial 

po: ida, sean ordinar 1as 0 
25e y Jjurisdio con en 

   
     

       

     
      

  

   

a 

ZS 0 der pap os, procesos o expediente, sean civ 
Sá E cics uni versales, así Como: concursos, Mehr 

siodicales, Ate Ey 4 

  

pensiones de PpagoB-, 8 
de la industria, agricu ¿lenra y la vivienda, 

JUraiS adicción Vol lunilaria 

Como aAnStor, dema andado, coamiyuvoent 
luere, com) facultado parla plesemoa 

querellas, insranc:as, : 

ic ón 

Yo CUOMLi 1 1: é 
Y «sbuntos de la 

aginiorrarivo, 

COMCeprto que 

denmaias, 

  

mw
 

 



o
s
 

  

solicitudes y ratificarse en todo; proponer y prackron 
ovruebas; celebrar actos de conciliación con aventiAa 
sin *+lja; transigir y allanarse; xecusar y lLacimrií 
seguir el litigio, juicio, proceso o expediente por A h $ 
peculiaies trámites, naturales incidencias u incidentes A DELCAN 

ú OPOLLunos recursos como reposición, revisión guberna > 
tiva, injusticia notoria, apelación, casación y cuantos 
hublere, aún ante el Tribunal Supremo, todo hasta tener 
auto, sentencia O resolución firme y su cumplimient<; 
penñir, alzar y cancelar onmbargos y anotaciones preveni a 
vi; pedir administraciones de bienes y cuantas más 
ganantias y seguridad que ostimen; solicitar las incor 
vensiounes de los Notarios para levantar Cuantas ebas 
inrerescs y contestar y hacer requerimientos notariales 
de todo tipo; nombrar Abogados y Procuradoros con Las: 
facultades acostumbradas en los poderes impresos pura 
pieitos y efectuar, en suma, cuanlo más hubiera conve: 

ntente a necesaria para la, efectividad, Garantia, 
cobsurivación y defensas de los intereses sociales. —- 

1.- Librar. Girar, aceptar, avalar, intervenir, 
negociax y protestar letxas de cambio, cheques, Lalones 
y demás documentos de giro, cartas Órdenes, Tibiviaos 
Loña cane de titulos valoren. - > 

11 Contratar seguros contra xiesqua de Codos 
clases, Liansportes, incondios, créditos, nmiaidenta. de 
trabado, cobos y cuantos mis fueren proceden os; peral 

liso praros yo reclamar y enobrar las  Indcnadizacioness 
modifi los soguios concercados y efectuar <CnManto mas 
Tuere corea raiantle LO EXPIESCO. 

tá, Llevar la contabilidad con los liortos obli 

torios y complementarios que esjtmon oporturos:; reads 

cartas, paqueles, telegramas y correspondencia cldina 

ria, certaficaida, con acuse de recibo o en la forma cue 

Tete, asi cova firmar la correspondencia me iuantil. 

13. Abrir y cerrar cuentas corrientes, libiotais de 
aborro ¿ quier contia las mismas por medio de ohm qu, 

talones, cartas o en las formas procedentes, AS Cótbio 

hacer tiou.lerencias con cargos y á favor de las mismos, 

asa corno concortar y Canuelar préstamos Y oráda Loa, ur 

o Retirar de cualguier banco, incluso ei de 

y sus sucursales, cajas de ahorso, entidades cd 

aborro y capitalización, caja general de depósitos, 
agencios, aduanas, cons3agnatarios, oficinas de CoOtLena 

y telégiatos y particulares, las cantidades on metálico. 

   

  

A e 

   

      

A
S
 A 

    

paquetos rercanciós, materias primas y cuanio más po 

a vs tirulo perteneciera 0 CcofTesporniictia o. 04 

  

Sociedad, y «los expresados fines, ¡Ílte Yy uscar 

documentos,      cecibos, resquesdos y lo que prosedimise. 7 

o dedaciar la Memoria Social y los Balances palos 
  

vomtorias . la aprobación de la Junta Genero. ctm” * 

No Temar participaciones en la cuanlina Y medirla 

que estise covveniente en cualquier clase de emprrsas 0 

veciedados, incluso particicando en la constitución 

promoción de ellas. Aceptar y desempeñar carjo! 20 Lado 

sociedades mercantiles de que forme parte Cono Socio la 

sociedad, interviniendo en las Juntas Y  COMs. jun, 

desienando a da persona o personas que le har de 1opro 

senil. — 
A A 

2 

   



  

Pp RA MEE EIN 

  

. 
A ARAN ez , £ DP ió 

7, e .s 

   
  17.- Otorgar poderes a ld persona o personas que 

juzgue por conveniente, así como revocarlos. —__u—mmm—- 
18.- Firmar los documentos públicos o privados 

necesarios para el ejercicio del todas las facultades que 
ostente., . 

ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, con la cue cancuerda 
y en la que dejo aota que expidb para "UCAVI DE TUNIDOS, 
SOCLEDAD LIMITADA", cn nueve folios de papei notarial 
Limbrado, serie 20., números 5644354 y los ocho siguien- 
tcs en orden correlativo, en Carballo, el mismo día de 

su oLorgamento. DOY PE. - + => 

  
 



NS
 

    

   

    

   

  

   

DILIGRICIA pata hacer consta qui 
veelre al interesada pot ob ld 
que contiene esta 2X8%TO a MO 
nes Patrimoniales y Actos Jer 

ción de la re-sejerióno exención a alegada, o para practicar la 
liquidación e liquidaciones complementarias que, es su Caso, 
procedan. 

CARBALGO, a 27 de Agorto de 199 

Bl biquidador, 

  

   
o a LIZE 
o 19 CE PO 

AE 

A A AS A e a 

  

  

A nuota, Y deS epttenmmbzr Ae APPÉÑ 

  

        

: O ES 

a 

tl : 
E >   

A RERUE LA % 

  

., re 
Qs e Coaprabación Fseni A Actos ym ss 
A or rs od AN paro: ma 

O ES 
e



    

   
   

  

   

          

“Lo. DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
GALICIA, CHN - 8 CORUÑA, DOY FE: -que las 
fotocopias com y cs folios de papel exclusivo 
para documentos notárt rie AN, números 0265962 y sus 
diez siguientes correl; 08. Los diez primeros rubrico y 

zo; constituyen reproducción fiel 
y exacta de la copia auténtica de la escritura de elevación 
a público de acuerdos sociales autorizada por el notario de 

Carballo, don Carlos Andrés Mosquera Delgado el veintisiete 

de agosto de mil novecientos noventa y ocho, número 1100 de 

orden. El presente testimonio figura anotado en mi Libro 
Indicador con el número dos mil noventa de asiento y lo 
expido el treinta y de septiembre de dos mil once. 

. 

YO, JOSE M 

    

nostillo (o legalización Única, 
É (Cenveiton rta La aye a cusS octobro 1E 
1323 E OEA       
    

ca Notario AA 
sucias la Notaria, 
“ao 

«y Crd re SS 

    

        

    

8. Cono! bs: 22 
8 Sosoitimara     

 



  

  

REPERENCIA: Copís de la escritura otorgada el día véistisiete de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho por “Ugasi de Ténidos, 5.L.“enteidon Cártos Andrés Mosquera Delgado, Notario de Carballo, bajo 
el número náil cien-de su protocolo, expedidael mismo día de su otorgamiento por el Notario autorizante, 
sobre mueve folios de-papel:exclusivo para documentos notariales, serie 20, números, $644354 y los ocho 
"siguientes en arden correlativo,       

Apostille (o legelización única) 
(Convention de La Haya de$ oxtabre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978 de 2 de:octubre) 

1, Pais: España. — 
> El Pes documento público 

- Hasido firmado por don Carlos Andrés Mosquera Delgado. 
3. Actuando en caliiad de Notario de Carballo, 
4. Se halla selladofiimbrado con el de la Notaría. 

CERTIFICADO 
S. EnA Coruña. 6. EL29 de marzo de 2010. 
7. Per Don Anrtonio Ramallal Núñez, Vicedesano 

de la Junta Directiva del ilustre Colegio Notarial : 
¿ua a ¿e Galicia, en. lmciones e.DSCano. o 

3. Conelnúmero: HERA - 
9. Selloftimbre: 10.Firma: 

OIL PRIUS FIDE 
41712106351 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Loy 
Nots:ial, reformada por el Decreto Supremo Número 2360, de 
Warzo 31 de 1978, publicada on el Registro Oficial No. $64 
dei 12 de Abril de 1,978, DPY FE: Que la fotocopia precedente, 

que consta dl conamoa A 
documento original que mo exhibo- ta 
indeterminada.- Guayaquil, bae so 2 oJt 

pelada 

    

   Dr. Virgilio Jarrín AÁcunzo 
Notarrio Décima Tercera    
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E Registra Mercanti 

y de Bieges Muebles 

  

    -100:1,2592912 

DOÑA MARIA JESUS TORRES CORTEL, Regettrador Mercantil y de Brenes 

Musbles de A Coruña e a 

CERTÍMICO: Que la Sociedad denominada “UGAVI DE TUXITOS, S.L" 

debidamente constituida mediante escritura otorgada «el 10 de Febrero de 1994, site el 

Notano de Carballo. Don Carlos Andrés Mosquera Delgado, número 199 de su 

protocolo. in: celta 2a este Regjetro Murcantil a los folios 36 y siguentes del Tomo 
1.438 dí Árenivo, Sección General Hoja C-16,870, hallándose vigente en la 
at idad, 

Wopora que ¿e conste, siendo las 09:00 horas del día de hoy y no existiendo en 

el Pibro' Dienio por lo que hace a dicha sociedad asiento alguno pendiente de despacho, 

Tino la presente en 4 Coruña, a diaz de 
A 

ibrero de dos mál doce.- 

3 qq   

20 
d
a
 U
N 

      
    

         

Anlicación Arancel: Actos sin cuantía. 

Múmeros: SEGUN TACTUR A 

Honorarios: 14.41 € 

   

   

  

- . . , 3 s a amroi my ” Preso sl Fin “ROA Ga 2 da farcasrics de das duras QU TERA EN AL PrEXERE adoración FRnEzi a Beber: y Der de sisin 

Emraleas pora la covvls lbidualizados de personso fisicos o guridicas, Íneamo expresecio da fume de procedeneya 

ATAI23 0 Í% 0 |. 
18005 A Gor AQUIATA



.
 

      
1.- Confcime a lo Sispresro so dan = ciónalas intormeións ia modelo de solicitud Jús datos porsoitalis expresados: % 
prevee docauseiío hu sida incarporadés hos Bbros de ce 1 Feglateo y e dos Meheros que se llevas en base a Sicus libres, aye Uilra EL e 

> moral: +3 el Registrador. 

+ En cuanto resulte compañbie cos le legislación específica del Regisico, ne reconsce a fos lateresódos los derechos de metes, 

rectificación. conrelación y oposición estebircidos en ta Lay Ongácios ctuda pudizado ejercidos dirigiendo a escrilo a la 

direcaiós del Registro. 

  

JOSE MANUEL LOIS PUENTE, NOTARIO DEL HUSTRE COLEGIO DE GALICIA, CON 
" RESIDENCIA EN LA CORUÑA, DOY FE: que la fotocopia contenida en el anverso det 

presente folio es reproducción fiel y exacta de su original que tuve a da vista y he 
cotejado. Esta compulsa figura anotada en mi Libro indicador con el número ciento 
setenta y nueve de asiento, A Coruña, a velntidós de febrero de dos mil doce. 

  

FT 

  
 



Eo     
  

0512013 

REFERENCIA: Testimonio de autenticidad de fotocopía expedido por el Notario de A Coruña, don José 
Mantel Lois Puente, el día veintidós de febrero de dos mil doce, extendido sobre un folio de papel exclusivo 
para docomentos notariales, serie AT, número 4723982. 

Burt 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1981) 

1 Pas: Españas. 
Country / Pays: * 

El presente documento fúblico 
. This public document / Le prásent acte public 

2. ha sido firmado por dos José Manuel Lois Puente. 
has beon signed by 

a Été signé par 
3. quien actúa en calidad de Notario de A Coruña. 
acting in the capacity of 
agissaut en qualité de 

4. y está revestido del sello / tímbre de la Notaría, 
bears the zeal / siamp of 
est revétu du socao / timbre de 

Certificado 
Certified [ Attesté 

> 5. en A Coruña 6. el 24 de febrero de 2012. 
a/a the/le 
7. por don Juan Manuel Cora Guerreiro, Tesorero de la Junta Directiva del Hustre Colegio | 
by/par Notarial de Galicia, en funciones de Decano, 
8. bajo el número 3/34. 6,7 
DP /50us nO? 7 

9. Sello / timbre: 
Seal / amp: 

   
    

10.Firma: 
Signature: Signature: 

N/vari) 

5 

y 

II 
ÓN 

Ecco     
  

Esta Apostilla certifica únicamente la aytenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado 
y, £n su caso, la xientidad del sejlo o timbre del que el documento público baté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the sigasture and the capacity of the person wRo has signed the public 
documest, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document besrs. 

This Apostille does not certfy the content of the document for which H was issued. 

Cette Apostille stteste uniquement la véracis de la signature, la qualité en laquelle le signanaire de Vacte a agiot, lo sus 
échóant, Videntisó du secar ou timbre dont cet ante public est rovéta. 
Cette Apostille ne certifle pas le contenu de Vacte pour lequel ells a $lé émuse, 

 



De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de ta Ley 
Rotarial, relurnada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 563 
261 12 de Abril de 1,978, DOY HE: Que la fotocopia precedente, 
que Comsta caco nom mc ca. fOjas, exacta al 
documento orignaf que se me exhibes tia: 
indeterminada.- Guayaquil, xo Gpe 

  

   
     Notarrio Décimo Tescero 

Guayaquil 

qe    

  
 



  

12 
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IS 

tó 

17 

19 

20 

21 

22 

    

pañías, presentar. 

  

quiera activos y pasivos por montos en los que 

correspondiere a la junta general pronunciar- 

se, de acuerdo con los estatutos de las com- 

pañías; d) Autorizar a los administradores de 

la compañía para que se transfieran inmuebles 

de propiedad de dichas sociedades o constituya 

gravámenes sobre los mismos; e) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General y demás or- 

ganismos de la sociedad; £f) Dirigir soli- 

citudes al a Superintendencia de Compañías u 

otras instituciones pertinentes en relación a 

actuaciones de los administradores, ¿de las com- 

    nuncias ante los Comi- 

sarios en contra de los administradores de 

dichas sociedades: Para 'el. fiel cumplimento    
del presente mandato! el “apoderado podrá sus- 

cribir cuanto instrumento público o privado 

  

sea necesario:.: CUARTA: -El señor Eliseo Villar 
q 

Loureiro, en su calidad de Administrador Único 

Y representante legal de ta, compañía “UGAVI DE 

  

   

TUNIDOS, SOCIEDAD TAO ”, declara que el 

presente poder tiene carácter indefinido y 

podrá ser revocado en cualquier momento que la 

sociedad así lo resuelva. Agregue usted señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo nece- 

Sblica.- (Firmado).- ABOGADO LUIS EDUARDO GAR- 

     



  

  

Esta foja pertenece a la Lima de da escritera pública «de PODER ESPUCIAL QUE OTORGA EL 
SEÑOR ELISEO VILLAR LOGREIRO, ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL LA COMPAÑÍA 
“EGAVI DE YUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR JULIAN MARTÍNES PÉREZ. 
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N
 

53
 

La
 

ta
 

se
 

10 

11 

12 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

nueve.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) .- Quedan agre 

gados a mi Registro, formando parte integrant e 

de la escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado pertinen 

tes para dar la solemidad que requiere e 1 

presente instrumento público.- El otorgante me 

presentó sus documentos de identificación per 

sonal.- Leída que le fue la presente escritu 

ra dé principio a fin y en alta voz, mí e 

Notario al interviniente, éste la aprobó e 

todas y cada una de sus partes, se afirmó 

“ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo 

el Notario, de todo lo cual DOY FE,- ENTRE Ll. 
NEAS: Le Coruña-España y de tránsito por¿-VALE.- 

  

p. “UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” 
Pe, 

f) SR. ELISEO VILLAR LOUREIRO 

1 

n 

r 

1 

ADMINISTRADOR ÚNICO - REPRESENTANTE LEGAL 

C.C.$t Pasaporte español Na AAG9I84792 + , Y 
v 

C.V.$f ciudadano español. pe 

RUC.$ no tiene por ser extranjerwe | 

“LA PODERDANTE” o “LA MANDANTE”     

    
Se 

 



    

  

    
a 

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMOND DESEO. 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR ELISEO VILLAR LOUREÍRg, IS ADMINISTRADOR UNICO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA UI AMDÉ 
“UGAVI DE TUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA” A FAVOR DEL SEÑOR 
JULIAN MARTINEZ PEREZ, que firmo y sello en dieciocho fojas útiles en 
la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Marzo del año dos 
mil doce. - 

     
   

etario Decimotercer
o 

daño 

Na y o qutl         

NOTARIA QUINTA DEL CANTON MANTA 
Es compulsa de la copia certificada que me : 
fue presentada y > ono alinteresado .” 
ni. fojas útiles 

Manta, Aecnoncncoraccoscanonos      

  
   


